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 ANUNCIO de 9 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, sobre acuerdos de incoación y noti-
ficaciones de procedimientos sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionados contra los que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que se 
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los 

RELACIÓN QUE SE CITA
EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN

CA-0382/10 20/10/2009 ANTONIO PARIENTE JIMÉNEZ C/ ALVAREZ QUINTERO, 49 - UTRERA - 41710 
SEVILLA

141.31 LOTT 
198.31 ROTT 1.501 €

CA-0664/10 11/01/2010 ACOSPASTRANS, S.L. C/ FRANCISCO DE PAREJA, 45 - SEVILLA - 41007 
- SEVILLA

140.1.19 LOTT 
197.1.19 ROTT 4.601 €

CA-0770/10 23/02/2010 HUEVOS CAPI, S.L. CTRA. UTRERA-LOS PALACIOS, KM 9 - LOS PALA-
CIOS Y VILLAFCA - 41720 - SEVILLA

141.13 LOTT 
198.13 ROTT 1.001 €

CA-0873/10 24/10/2009 TRANSPORTES EL MASTÍN ML, S.L. C/ NUEVA, 39-41 - MAIRENA DEL ALJARAFE 
41927 - SEVILLA

141.31 LOTT 
198.31 ROTT 1.501 €

CA-0659/10 17/12/2009 ECIJA DE MODAS, S.L. C/ NARANJO, S/N - LORA DEL RIO - 41440 
SEVILLA

141.31 LOTT 
198.31 ROTT 1.501 €

CA-0732/10 27/01/2010 CARLOS FERNÁNDEZ SHAW NAVARRO C/ CERRO VERDE, 5 - GELVES - 41120 SEVILLA 141.5 LOTT 
198.5 ROTT 1.501 €

CA-0574/10 15/12/2009 MANUEL MARCHAN, S.L. C/ GABRIELA MISTRAL, 16 - DOS HERMANAS 
41700 - SEVILLA

140.19 LOTT 
197 ROTT 1.951 €

CA-0822/10 04/03/2010 JUAN PEDRO FLORIDO LÓPEZ C/ PICASSO, 7 - PIZARRA - 29560 - MÁLAGA 141.19 LOTT 
198.19 ROTT 1.001 €

CA-0530/10 24/11/2009 IVAN GONZALEZ CARRERAS C/ CLEVEDON, 16 - ESTEPONA - 29680 MÁLAGA 141.31 LOTT 
198.31 ROTT 1.501 €

CA-0874/10 29/09/2009 DISTRIBUCIONES DE PRENSA MATÍN Y 
ASOCIADOS, S.A.

C/ SISTEMA SOLAR, 31 - SAN FERNANDO DE 
HENARES - 28830 - MADRID

141.5 LOTT 
198.5 ROTT 1.501 €

CA-0561/10 02/12/2009 AHMED BEN OMAR WAHIS AVDA. LA CAÑADA, 22, BQ 1, 1º IZQDA ALGECI-
RAS - 11203 - CÁDIZ

140.19 LOTT 
197.19 ROTT 1.951 €

CA-0856/10 31/08/2009 FRANCISCO DAZA RODRIGUEZ C/ ANDALUCIA - PATERNA DEL CAMPO 21880 
- 21880 - HUELVA

141.22 LOTT 
198.22 ROTT 1.001 €

CA-0857/10 18/08/2009 ESTEBAN BAUTISTA ROLDÁN C/ CAMINO DE SEVILLA, 12 - SANLUCAR DE BDA. 
- 11540 - CÁDIZ

140.26.2 LOTT 
197 ROTT 2.001 €

CA-0884/10 19/05/2009 JOSEP GARRE MARIMÓN C/ CONCEPCION, 24 - VILASSAR DE MAR 08340 
- BARCELONA

142.4 LOTT 
199.4 ROTT 301 €

CA-0851/10 04/03/2010 JUAN PEDRO FLORIDO LÓPEZ P. CLARIS, 97, 4º, 1 - BARCELONA - 08009 
BARCELONA

141.4 LOTT 
198.4 ROTT 301 €

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga, 
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Cádiz, 9 de junio de 2010.- El Delegado, Pablo Lorenzo Rubio.

 ANUNCIO de 10 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, sobre notificaciones de ratificación de 
procedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades 
relacionados, contra los que se tramitan expedientes sancionado-
res que se indican por infracción a los artículos que se detallan 
de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que intentada la 

Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que 
intentada la notificación en su domicilio esta no ha podido prac-
ticarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se hace pública la notificación del acuerdo de 
incoación y de la notificación, cuyos correspondientes expedien-
tes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Plaza de Asdrúbal, 6, 11071, Cádiz. 

RELACIÓN QUE SE CITA
EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN

CA-0673/10 18/01/2010 JUAN ANTONIO NAVARRO SÁNCHEZ PZA. AXATI, 2, 3º A - LORA DEL RÍO - 41440 SEVILLA
141.6 LOTT 
198.6 ROTT 1.501 €

CA-0674/10 18/01/2010 JUAN ANTONIO NAVARRO SÁNCHEZ PZA. AXATI, 2, 3º A - LORA DEL RÍO - 41440 SEVILLA
141.19 LOTT 
198.19 ROTT 1.001 €

CA-0851/10 04/03/2010 JUAN PEDRO FLORIDO LÓPEZ P. CLARIS, 97, 4º, 1 - BARCELONA - 08009 BARCELONA
141.4 LOTT 
198.4 ROTT 301 €

notificación en su domicilio esta no ha podido practicarse, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
hace pública la notificación de la comunicación de petición de in-
forme al denunciante, cuyos correspondientes expedientes obran 
en el Servicio de Transportes de esta Delegación Provincial, sita 
en Plaza de Asdrúbal, 6, 11071, Cádiz. 
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En cumplimiento del art. 42.5.c) de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pone 
en su conocimiento que, habiéndose formulado por Vd., en el 
expediente relacionado más arriba, alegaciones en oposición a 
los hechos denunciados, se han remitido dichas alegaciones 
al denunciante para que, de conformidad con el art. 211 del 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, se 
pronuncie sobre los mismos.

Cádiz, 10 de junio de 2010.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 3 de mayo de 2010, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
propuesta de resolución en expediente de desahucio 
administrativo DAD-SE-2009-0123.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se 
desconoce el actual domicilio de Juan Luján Ortiz, cuyo último 
domicilio conocido estuvo en Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra Juan Luján Ortiz, 
DAD-SE-2009-0123 sobre la vivienda perteneciente al grupo SE-
7117, finca SC_000019, sita en C/ Tonelero, 2, 1 J, de Alcalá 
de Guadaíra (Sevilla), se ha dictado propuesta de resolución de 
30.4.2010 en la que se le imputan dos causas de resolución 
contractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente 
en nuestra Comunidad: No dedicar la vivienda a domicilio habi-
tual y permanente y falta de pago. Artículo 15 apartado 2 letras 
a) y c) de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el ex-
pediente administrativo. La Propuesta de Resolución se encuen-
tra a disposición del interesado en la Oficina del Parque Público 
de Viviendas de EPSA, Gerencia Provincial, sita en C/ Cardenal 
Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 5.ª planta, 41012, 
Sevilla, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo se seguirá el trámite legal.

Matrícula: SE-7117.
Finca: SC_000019.
Municipio (provincia): Alcalá de Guadaíra.
Dirección vivienda: C/ Tonelero, 2, 1.º J.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Luján Ortiz, Juan.

Sevilla, 3 de mayo de 2010.- La Instructora, Mar Gutiérrez 
Rodríguez; La Secretaria, M.ª Isabel Fernández Burgos. 

 ANUNCIO de 18 de junio de 2010, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispone 
la notificación mediante publicación de extracto de trá-
mites en procedimientos administrativos por responsa-
bilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, intentada sin efecto la notificación personal de los ac-
tos dictados por la Agencia Pública de Puertos de Andalucía 
en procedimientos de responsabilidad patrimonial, a las perso-
nas interesadas que a continuación se relacionan en el domi-
cilio facilitado por ellas, se procede a su notificación mediante 
publicación del presente anuncio.

Se indica en la relación que figura en el Anexo en ex-
tracto: la identificación del expediente, datos indicados por 
las propias personas interesadas correspondientes a su iden-
tidad y municipio de su domicilio, fecha en que ocurrió el 
suceso por el que se reclama, servicio administrativo al que 
se atribuye el daño por las reclamantes, el acto que se noti-
fica con su fecha, y plazo que se confiere desde la presente 
publicación.

De conformidad con ello, las personas interesadas po-
drán actuar conforme a lo que a continuación se indica, según 
el acto que se notifica:

- Requerimiento de subsanación (identificado en la re-
lación como «Subsanación»), que se realiza conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 429/1993, de 26 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los Pro-
cedimientos en materia de responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas, en relación con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes citada, a cuyo efecto 
deberán las personas que se notifican proceder a realizar la 
subsanación en el plazo de quince días hábiles desde el si-
guiente a la presente publicación.

- Trámite de audiencia (identificado en la relación como 
«Audiencia»), que se realiza conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 11 del Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, a cuyo 
efecto se confiere plazo de a efectos de que en un plazo de 
quince días hábiles pueda presentar cuantas alegaciones, do-
cumentos y justificaciones estime pertinentes.

- Resolución del procedimiento (identificado en la re-
lación como «Resolución»), dictada conforme a los artí-
culos 11.3 y/o 13 del Real Decreto 429/1993, de 26 de 
marzo, y que pone fin a la vía administrativa en virtud 
del artículo 142.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, pudiendo interponerse contra la misma recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes, según ar-
tículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, y 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de los de Sevilla que por turno corres-
ponda en el plazo de dos meses, según art. 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, ambos plazos computados desde 
el día siguiente al de la presente publicación.

Los expedientes administrativos en que se realizan los 
actos que se notifican se encuentran, para su acceso por las 
personas interesadas o sus representantes, en las dependen-
cias en la sede de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, 
sita en calle Virgen de las Aguas Santas, núm. 2, de Sevilla; el 
acceso podrá realizarse previa solicitud y con acreditación de 
la identidad o, en su caso, de la representación que se ostente 
de la persona interesada. 

A N E X O
EXPEDIENTE RECLAMANTE FECHA SERVICIO ACTO PLAZO

DAJ 862/2009 JUAN HERNÁNDEZ NAVARRETE (ZAHARA DE LOS ATUNES) 24/09/2009 Puerto de Barbate Resolución
09/02/2010 1 ó 2 meses

DAJ 780/2009 ANTONIO PALMA ARJONA (VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA) 06/07/2009 Puerto de Mazagón Resolución
26/02/2010 1 ó 2 meses


